
 

 

 

Memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0315-M

Tena, 03 de septiembre de 2024

PARA: Sra. Ing. Karina Nataly Villacreses Hidalgo
Fiscalizador 

ASUNTO: Solicitud de constatación de bienes de la Planilla 03 de Liquidación de la
obra Mantenimiento del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena. 

 
ANTECEDENTES 
El Ab. Jonnatan Rojas Cabrera en su calidad de Gerente General mediante Resolución
Administrativa Nº 090-2024-GG-ETEP, de fecha 27 de febrero de 2024, resolvió:
Designar al Ingeniero Hugo Rodrigo Vilema Peña, portador de la cédula de ciudadanía Nº
160048273-9, Técnico 3 de Proyectos de la Empresa EMPUDEPRO Tena-E.P, como 
Fiscalizador. 
 
Con RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 002-2024-GG-MH-ETEP de fecha 07 de
agosto de 2024, el Mgtr. Miltón Hidalgo Ruíz designó a la Ingeniera Karina Nataly
Villacreses Hidalgo, portadora de la cédula de ciudadanía Nº 1600495681, como
ADMINISTRADORA DE CONTRATO del proceso COTO-ETEP-003-2023
“MANTENIMIENTO DEL MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA”. 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
Con Oficio Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0053-O, de fecha 29 de agosto de 2024,
el Ing. Hugo Vilema, Fiscalizador de la obra Mantenimiento del Malecón San Juan de los
Dos Ríos de Tena, convoca a una reunión al Ing. Mauricio Supe, contratista, para el 30 de
agosto de 2024 a las 8:00 am, en el Malecón de Tena, para la verificación y prueba de los
rubros ejecutados en la pileta rítmica y los rubros de la batería sanitaria que falta verificar
con la finalidad de determinar su funcionamiento. 
  
El 30 de agosto de 2024, asiste el Ing. Mauricio Supe, contratista, el Ing. Hugo Vilema,
Fiscalizador de la obra y el Ing. Fabricio Bastidas, Técnico de apoyo solicitado al
GADMT, y se procede a la revisión de los rubros 63, 64, 65, 67 y 71, sin embargo se
observan ciertas inconsistencias de acuerdo a lo verificado en el campo con respecto al
último ingreso de la planilla de liquidación, identificando en primera instancia que no
existen 35 luminarias como consta en la planilla únicamente se contabilizaron 30
luminarias in situ, a pesar de los corroborado el Ing. Mauricio Supe, manifiesta que a su
debido momento el entregó al Guardalmacén del GADMT las 35 luminarias que se
retiraron previo a la colocación de las nuevas luminarias, por lo que alega que se realice
las averiguaciones correspondientes y se compruebe el número real de luminarias 
cambiadas. 
  
SOLICITUD 
Ante lo expuesto, solicito que se realice la gestión ante el Guardalmacén del GADM DE
TENA, con el fin de verificar los bienes ingresados a bodega relacionados a la obra:
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Mantenimiento del Malecón San Juan de los Dos Ríos de Tena específicamente el ingreso
de bienes de los rubros: 63, 64, 65, 67 y 71 y a su vez se solicita que de ser el caso no se
proceda con la baja los bienes hasta que esta fiscalización revise y aclare las
inconsistencias encontradas en la planilla de Liquidación. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Rodrigo Vilema Peña
SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN Y
TÉCNICO 3 DE PROYECTOS. ENCARGADO  

Referencias: 
- EMPUDEPRO-SPI-2024-0215-M 

Anexos: 
- Informe de Fiscalizacion 02-signed.pdf
- INF_FISCA_HV-CT-01-2024-signed.pdf
- Informe fin de gestion Malecon Tena 1-signed.pdf
- Orden de cambio-signed-signed-signed.pdf
- PLANILLA 1 DE AVANCE DE OBRA-signed-signed.pdf
- PLANILLA 2-signed-signed.pdf
- PLANILLA 3 DE LIQUIDACIÓN vs ORDEN DE TRABAJO.pdf

Copia: 
Mauricio Israel Supe Camino
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